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Tingo Maria,08 de mayo de 2023.

t4sra
Ellnforme No 0393-2023-GIDL-MPLPfiM de fecha 28 de abrilde 2023, elGerente de lnfraestructura y Desanollo
Localde la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, solicita modificación de la Resolución de Alcaldía ¡f 114+
2022-MPLP de fecha 11 de noviembre de 2022, y;

COTÚSIDER,AIVDO;

H adiculo 194 de la hnstitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma hn§itucional Nos 27680,

28607 y 30305, esfablece que las municipalidades provinciales y dlsfnfales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomía politica, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concotdante con el Añ. ll delTítulo
Preliminar de la Ley Orgánlrca de MunicipaMades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de eiercer ados
de gobiemo, administrativos y de administnción, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Con fecha 11 de noviembre de 2022, se aprueba la Resolución de Alcaldía N" 114+2022-MPLP delExpediente

Técnico de la IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN El (lA) VIA VECINAL RUIA HU-597 LOCAUDAD DE

NUEVO MILENIUM D'SIR'TO DE DANIEL ALOTTIA ROEIES, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENT0 DEHUANUCO" CUI tf 2529939; con la inclusión de la FichaTécnica Socio Ambiental, otorgada

con Resolución Directoral N" 0457-2023-MTC/16, aprobada por la Dirccción Generalde Asunfos Ambientales y con

elcontenido mínimo requerido por la Gerencia de lnteruenciones Espeoales;

través del lnforme No 0596-2023-GIDL-SGFEP-MPLP/TM de fecha 27 de abnl de 2023, el Subgerenle de
y Ejecución de Proyectos lng. Rolando Alex Gálvez Quispe solicita la modificación de la Resolución

Alcaldía tf l1&2022-rlPLP del Expediente Técnico de la IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN El (U)
VECINAL RUTA HU.597 LOCALIDAD DE NUEVO MILENIIITT D'STR'TO DE DANIEL ALO'IIA ROBIES,

DE LEONCIO PRADO, DEPARTAilENTO DE HUANUCO", CUI ¡f 2529939, por lo expuesto en la
pañe considerativa de la presente ¡esolución, por lo tanto, se solicita se mencione:

. El presupue§o total de la inversión que asctnnde al rnonto de S/. 732,198.93 ISEIECIENIOS fRE NIA y
DOS MIL CTENTO NOyE rrA Y OCHO CON 9v1N SOTES).

o Elplazo de ejecución de 90 dias nlendarios.
. Bajo ta modatidad de ejecución por Administración tndirecta - contrata.

o Asrmismo, con precios vigente al mes de octubre de 2022.
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Mediante el lnfo¡me N" 0393-2023-GIDL-MPLP|\M de fecha 28 de abil de 2023, el Gerente de lnfraestructura y
Desanollo Localde la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, solicita la modificación de la Resolución de Alcaldía
N" 1144-2022-MPLP de fecha 11 de noviembre de 2022, que aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: IOARR
"RENOVACiON DE PUENTE; EN EL (LA) vtA VECINAL RUTA HU-597 LOCALTDAD DE NUEVO MiLENIUM
DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROEIES, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTANENIO DE HUANUCO";

con la inclusión de la Ficha T otorgada con Resolución Directonl N" 0457-2023-MTC/16,
aprobada por la Dirección Generalde Asunfos Ambientales y por el contenido mínimo requeñdo por la Gerencia de
lnteruenciones Especra/es - Provias Descentralizado;

Máxime, con Opinión Legal No 092-2023-GAJNPLP de fecha 05 de mayo de 2023, el Gerente de Asunfos Jurídicos
refere que, de la revisión y análisis del expediente administntivo en mencíón, se advierte errcr material y añtmétia
en lo que conesmnde a la Ficha Té'cnica Socio Ambiental: debiendo ser b nnedo: aprcbar el Expediente Técnico
det Proyecto: IOARR "RENOVACION DE PUENTE; EN EL(U) WA WCINAL RUTA HU-597 LOCALIDAD DE
NUEVO MiLENIUM DiSTRITO DE DANIEL ALO¡ttA ROEtE§ PROWNCIA DE LEONC/IO PRADO,
DEPARTAIIENTO DE HUANUCO"; con la inclusiÓn de la Ficha Tácnica Socio Ambiental. otorgada con
Resolución Dircctoral N" 0457-2023-MTC/16, aprobada por la Dirección Generalde Asunfos Ambientales y por el
contenido mínimo requerido pr la Gercncia de lnteruenciones Especr'ales - Provias Descentraliado; con
presupuesto vigente al mes de octubre de 2022, plazo de ejecución de 90 días calendario, bajo la nñalidad de

ejecución por Administración lndirecta, cuyo prcsupuesto asciende es de V. 732,198.93;

En esfe sentido conespnde adecuarse elcaso a una rectificación de e¡ror materialy aritmético, en concordancia con

/o dispuesfo en et a¡tículo 212 delTerto Único Ordenado de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N" N4-
2019-JUS, que señala gue /os e,rorcs material o atitmético en los acfos administrativos pueden ser rectificados con

efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a inslancia de bs administrados, siempre que no se aftere lo

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; cuya redificación debe ser formalizado por un acto resohttivo

de Alcaldia;

Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su Atticulo 20.- Atribuciones Del Alcalde.- Son Atibuciones
Alcalde: numeral 6.- Dictar Decretos y Resoluciones de Atcaldia, con sujeción a /as /eyes y ordenanzas,

con el ailiculo 43.- Resoluciones de Alcaldia.- Las resoluciones de alcaldla aprueban y resuelven los
de carácter administrativo; por lo que, vía acto resolutivo, se deóe declanr procedente la modiÍicación de lari

de fecha 11 de noviembre de 2022;

Finalmente, a través de la opinión legal cltada precedentemente, el Gercnte de Asunfos Jurídicos refiere que, como

ha expresado elTribunal hnstitucional en numerosas senfencias (por ejemplo, STC 69n000), por eÍor mateñal o

aritmético hay que entender aquellos cuya conección no implica un juicio valorativo, ni exige openciones de

calificación jurídha o nuevas y distintas aprcciaciones, ni supone rcsolver cuesfbnes discufibles u opinables por

evidencia¡se el enor directamente al deducirse, con toda ce¡teza, delbrto de la resolución, sin necesidad de hrpótesrb,

deducciones o interpretaciones, con lo cual concordamos. En ese orden de ideas la Gerencia de Asuntos Juridicos,

opina que existiendo los informes fécnlcos favonbles (Gercncia de lnfnestructura y Desanolb Local, Subgerencia

Formulación y Ejecución de Proyedos) y con elsulenfo jurídico conespondiente, considera este despacño gue

resulta procedente la modificación de la Resolucián de Alcaldía tf |1#2022-MPLP de fecha 11 de noviembre

de 2022; y estando a lo solicitado con el lnforme N" 0393-2023-GIDL-MPLP/|M de fecha 28 de abril de 2023, del

Gerente de lnfraestructura y Desanollo Local;elmismo que se encuentra enmarcado dentro deldebido procedimiento,

y siendo este un principio rector en la administración pública, para con los procedimientos adminislrativos a seguir, se

concluye que se debe dectarar procedente la MODtFICACtórr, de ,a Reso lución de Atcatdía tf 11U-2022-MPLP
de fecha 11 de noviembre de 2022;

Estando a lo expue§o, a la Opinión Legal No 92-202\GAJNPLP delGe¡ente de Asunfos Jurídicos, alPtoveido ilN
del Gerente Municipal, y al encargo de funcion* del Despcho de Alcaldía según Acuerdo de Concejo tf
U3-2023-MPLP, de fechas 02 y 05 de mayo de 2023, conespondientemente;

o

Secretaría General
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Según /as atribuciones confeidas en el añ¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972;

SERESUEIVE:

ARTÍCULO PRIMER1.. MODIFICAR, el Ailiculo Primero de ta Resotución de Atcatdía lf 11U-2022-MPLP de

fecha 11 de noviembre de 2022; debiendo ser de la forma siguiente: 'APROBAR el Expediente Técnico del
Proyecto: IOARR "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (lA) VIA VECINAL RUTA HU-597 LOCALIDAD DE NUEVO

MILENIUM D'STR'TO DE DANIEL ALOMIA ROELES, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUANUCO"; con la inclusión de la Ficha Técnica Socio Ambiental, otorgada con Resolución Directoral N" U57-
2023-MTC/16, aprobada pw la Dirccción General de Asuntos Ambientales y con elcontenido mínimo requeido por la

Gerencia de lnteruenciones Especia/es - Prow'as Descentralizado;que con§a de (992) follas, de acuerdo al siguiente

detalle:
o El presupuesto total de la inversión que axiende al monto de S/.732,198.93 ISEIECIENIOS IRE NfA y

Dos M/r ctENTo N9VENTAY OCHO CON 93/100 SotES,l,
. H plazo de ejecución de 90 días calendarios.
. Bajo la modalidad de ejecución por Adninist¡ación lndir*ta - nntrata.
o Asmsmo, con precios vigente al mes de octubre de 2022.
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ARTICULO SEGUTI DO.- ¡úANTENER, subg.sfente el relo det contenido de la Resolución de Alcaldía ¡f fi#
2022-MPLP de fecha 11 de noviembre de 2022, formando pañe de ella la presente rcsoluctnn.

ARTICULO TERCERO.-ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local,

Sufuerencia de Formulación y Ejecuclan de Proyectos, y demás áreas peñinentes elcumplimiento delpresente acto

administrativo; notificándose a la pañe interesada conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.NOTIFrcAR a la Subgerencia de lnformáíca y Srsfemas para su PUBLICACION en el poftal

de transparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Pndo.

REGÍSTRESE, CO'TTINÍQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIWSE.
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